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DE LA PROVINCIA BE MADRID 
H D V E R T E N G 1 R IMPORTANTE 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
¡os BOLSTÍNES OFICIALES se han de mandar a lJe fe político 
.^gpeetivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
Jos mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1853) 
So publica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G K O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

» E mtm A D O C E Y D E (PífES A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 

! pe

Trimestre, 1 8 pesetas; semestre, Oficiales fuera de Madrid, 
JS4, y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, l levado adomicil io, S'*» L / U O V J uceo 
trimestre; ¡84 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 8 5 al 
trimestre; S O al eamestre, y 6 0 al año. 

8e admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro» 

TftRIFft OS INSERCIONES 

Anuncios procedentes do 1 a Excelentísima 
Diputación provincial, lina* o fracción». O ' S O pesetas 

ídem judiciales, linea o fracc ión , . , 1 * 0 0 
í d e m oficiales ídem i d . . . . , . . . . . . . " O l

9 0 —• 
í d e m particulares . . . . . . . . . . . . . . . . t'SO — 

Húmero suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
Su Majestad el Roy Don Alfon

so XIII (q, D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AÁ. RU. el Príncipe de Asturias 
8 Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás p e r s o n a B de la Augusta Pieal 
Familia. 

Ш И Ш ШШШ M I L I T A R 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Repetidamente se lia expuesto por 
la Presidencia del Directorio el cri

terio a segoir por las Autoridades de 
todos los órdenes en el desempeño de 
sus funciones, dentro de la estricta 
aplicación de las laye?; pero oomo вэ 
vianan observando diferencias sensi i 
bles que determinan desigualdad la

mentable en el trato a los oiudaia • 
aos y eüas pudieran tener, su origen, 
tanto en Ja falta de noriaas, oomo en 
ш punible propósito de desvirtuar el 
verdadero carácter da la actuación 
gubernamental coii tendencia a res

tarle la pública aprobación y afecto, 
S. M. el Bey (q. D. g.) &e ha servi

do disponer que se dioten reglas que 
«onoilian la inexcusable misión inves

tigadora y deparadora.de abusos, ne

gligencias, faltas y delitos que ea 
alarmante proporción veníanse regis

trando, con la tranquila y confiada 
garantía d<? los ciudadanos en cuanto 
íespeofca a su libertad, derechos y me

dios lícitos do vivir: 
1.

a Las denuncias anónimas no de

ben ser atendidas por las Autorida

des y menos dar lugar a aotuaoiún 
alguna respecto al denunciado, sin 
previa comprobación de hechos cuan

do parezcan muy fundados. Las pre

sentadas por personas solventes, sólo 

cuando tengan carácter do delito po

drán ser objeto de medida gubernati

tiva provisional hasta dar inmediata 
intervención al Juzgado correspon

diente, que procederá a actuar sin or

denar detención que no esté justifica

da, con la mayor diligencia. 
2.

a Los censores de Prensa impedi

rán anticipadas noticias ré3pecto a j 
medidas gubernativas o aetuaoiones j 
judiciales que puedan producir perjui j 
cios morales o materiales antes de re j 
caer sanciones definitivas. ' j 

8.
a En cuanto afecte al crédito co j 

mercial y bancarip, se impune aun j 
mayor prudencia en la aotuaoión y i 
más cuidado en Ja acogida de denun ! 
cias, evitándose ea cuanto sea posible j 

| lus registros de correspondencia y li { 
j bros o verificándolos en casos indis j 
i pensables con la mayor reserva. ¡ 
\ 4 .

a En la recaudación de tributos i 
j se hará ap'ioacióa estricta de las le

! ye?, pero eu los términos más benig

| nos. que ellas permitan y teniendo 
| muy en cuenta que la misión fiscal no 
I puede ser destructora de íiquaza ni 
! estimulada por el lncro.de los premios 
\ da cobr&usa y que siempre tiene la 
j Administración, medios ds hacer ef<?c

j tivos los impuestos con espirita gene ; 
I roso, en la inteligencia de que cuando 
! no exista mala f <j en el contribuyente, i 
I es preferible la pérdida de una cuota a • 
| áejar desamparada de medios a una j 
í familia. • ; 
I 5.

a En cuanto a la aplicación de \ 
i reglas y preceptos depolicíá e higiene j 
j que habían oaíio en olvido, se impone i 
I su observancia estricta, pero en plazos 
I razonables estimulada por progresivas 
| multas hasta lograr el propósito, pero 

sin llegar al cierre de establecimientos 
sino en oasos de oontumanoia. 

Los casos no previstos eu esta Real 
orden deben regirse por el criterio 
que la inspira y oon constancia y seveí_ 
ridad eduoadora, buscarse el cambio de 

. las costumbres en cuanto tuvieran de 
' viciosas, acostumbrando a los oiuda

x * 

danos, por actuación tenas y ejemplar 
de las Autoridades, al cumplimiento 
da sus deberes, labor mis lenta pero 
más definitiva que una actuación es 
porádica. 

De Real or4en lo digo a Y. S. para 
su cumplimiento y demás efectos. Dios 
guarde a "V". 8. muehos años. Madrid, 
27 de enero de 1924. 

PRIMO DE RIVERA. 
Señorea... 

Rectificación dtl Censo Electoral de i924 

SEÑOSKS JUBCE8 MUNICIPALES 

D S LA PSOVi l íC lA 

CIRCULAR 
Para ¡a más oornpUta depuración del 

Censo Electoral en la rectificación que 
corresponde al presente año, es conve

niente que los señores Jueces rauniei

palea de los pueblos ¡do esta provincia 
remitan a la Peoción Provincial de Es

tadística desde el día 1.° al 16 del mes 
de marzo próximo, una relación nomi

nal oartifieaia l e 3o3 electores falleci

dos en sos respectivos términos muni

cipales, desde el 28 de febrero de 1923, 
haata el día en que expida la oartifica

oión, consignando en ella, además de 
los nombres y apellidos, el distrito, la 
Saccióa y el número da orden de cada 
elector. 

Aunque los Jtugados municipales 
facilitan m e n 8 u a l m e n t e a la citada 
Seooión Provincial los boletines de 
los electores fallecidos, es frecuente el 
oaso de que no se excluyan algunos de 
estos electores, unas veces por haber 
ocurrido la defunción en Seooión dis

tinta de aquella en que figura oomo 
eleotór, y otras veces por discrepan

cias entre los datos de los boletines de 
defunción y loa de las listas electora

les. 

Para subsanar en todo !o posible es

tos inconvenientes, es por lo que se in

teresa a los señoras Jaeces municipa

les que remitan las relaciones ante

riores. 
Madrid, 5 da febrero de 1924. 

El Gobernador Civil, 
El Duque de Tetuán 

• S E N O H E S A L C A L D E S D E L A P R O V I N C I A 

CIRCULAR 
Para el debido cumplimiento de 

cuanto se praceptúa en las disposicio

nes vigente? sobra rectificación del 
Censo Electoral, y a propuesta del Je

fe provincial de Estadística, intereso 
a los señores Alcaldes de todos loa 
Ayuntamientos de la provincia el 
exacto cumplimiento d e las instruc

ciones siguientes para llevar a cabo 
la rectificación d«l Censo Electoral en 
el presenta año, eonforme & lo dispues

to en el Real decreto da la Presiden

cia del Consejo de Ministres da 21 de 
febrero de 1910. 

Con el fin d:s cumpliraentsr lo que 
dispone dicho Real dee.rato en eu ar

¡ tíoulo 2." los señorea Alcaldes de esta 
provincia deberán romitír a la Sección 
Provincial de Estadística, desda 1." de 
marzo próximo venidero, hasta el 15 
del mismo mes, las cuatro relaciones 
nominales osrtíficadas siguientes, que 
oomprenderán desde la última expe

dida en el año 1923 hasta, la fecha en

que se certifique: 
1.° Relaoión nominal certificada de 

los varones, que no siendo eleetores, 
ouenten veinticinco años de edad an

tes del 6 de mayo del presente año, 
oon dos a lo menos do residencia en el 
término municipal, siempre que no se 
hallen incluidos en alguno de los ca

sos de inoapacidad que maroa' la Ley 
(Véase modelo A). 

2.° Relación nominal certificada 
de los individuos qae, figurando en. 
las listas eleoüorales vigeutes, han.. 
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perdido su vecindad con arreglo a la 
ley Municipal (Véase modelo B). 

3.° Relación nominal certificada 
de los individuo que, siendo actual 
mente electores, han sicjo autorizados 
administrativamente, a instancia pro
pia, para implorar la caridad pública. 

4.* Relación certificada de los elec 
tores. que han cambiado do dornioüio 
dentro del término municipal, debien
do pasar a distinta Sección electoral 
de la que en la aotaalidad figuran. 
(Véase modelo O); 

Con el fia de evitar o dismiouir en 
todo lo posible las causas da error en 
la listas impresas, se procurará escri 
bir los nombres y ep llidos de las re
laciones antedichas, especialmente los 
de la primera, con letra clara y per 
fectamente definida, omitiendo los ras 
gos inútiles o de adorno que tant.} per
judican la perfecta interpretación de 
los apellidos. 

Los Municipios que desde la rectifi
cación próximo pasada hayan sufrido 
alguna alteración en el número o en el 
territorio de sus distritos municipales, 
remitirán una quinta relación que 
ooraprenderá los nuevos distritos, oon 
los nombres de las calles que actual
mente forman cada uno de ellos. 

En bien del servicio público y para 
no incurrir en las responsabilidades 
que marcan los artículos 15, 16 ,65 , 
75 y 86 de la ley Electoral, espero que 
los señores Alcaldes cumplan este ser
vicio en la forma y plazo marcados 
por las disposiciones vigentes. 

A continuación se insertan los mo
delos a que han de ajustarse las lela-
ciones de incluidos, excluidos y cam
bios de domicilio. 

Madrid, 5 &% febrero de 1924. 
.El Gobernador Civil, 

Ei Duque de Tetuán 

MODELO A 

Provincia de Madrid Ayuntamiento de . . > 

Rectificación del Censo Electoral correspondiente al año 1924 

Distrito número . . . denominado . ... Sección número . . . titulada . . . 

Don . . . Alcalde Presidente del pitad» Ayuntamiento, 

Certifico: Que con relaoién al día 6 de mayo próximo venidero, los indivi
duos que a continuación se relacionan tienen derecho a ser incluidos en el Censo 
Electoral de dicha gecoión por tener veinticinco o más años de edad y contar 
con dos o más años de residecoia en este término Municipal. 

Apellidos y nombre del elector 
ET) A D 

Años 
cumplidos 

Domicilio 

• 

P rofesión, oficio 

u ocupación 

i Sabe leer 
y 

escribir ? 

Provincia de Madrid 

MODELO B 

Ayuntamiento de . . . 

Rectificación del Censo Electoral correspondiente al año 1924 

Distrito número . . . denominado . . . Sección número . . . titulada . . . 

Don . . . Alcalde Presidente del citado Ayuntamiento, 

Certifico: Qae los individuos que a oontinuaeión fse ralaoionaD, deben ser 
excluidos del Censo Eleotoral de esta Sección por haber perdido la vecindad 
«en arreglo a la ley Municipal. 

N ú m e r o 
en lá 

Sección 
Apellidos y nombre del elector 

E D A D 

Años 
cumplidos 

Profesión Causa de la exclusión 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
CIRCULAR 

Aoordada la intervención de trigos 
y harinas, los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia exigirán, con la ra
pidez posible, a les tenedores de di
chos artículos, declaración jurada de 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DB MADRID 
C O N T A D U R Í A 

A ñ o d e 1 9 2 3 - 2 4 MES DE FEBRERO 

P R E S U P U E S T Ó L E GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaeiones de 
dicho mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Exeelen-
tísima Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial 
Real orden de 31 de mayo de 1886 y Real decreto de 23 de,diciembre de 1902.' 

1.« 

2." 

3.* 

4,: 

5 . 9 

6.° 

7." 

10 

11 

12 

13 

Administración provincial 

Servicios generales 

Obra» obligatoria» 

Cargas. •• 

Iastnióc ión pública 

Beneficencia _ . . . . . » . . 

Corrección publica. . 

Imprevistos 

Nuevos es tablec imientos . . 

Carreteras 

Obras diversas 

O tros g a s t e s . . 

Resultas.» 

TOTAL. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Bo pago inmediata De pago diferible 

so ooe 

5.G0Q 

50 000 

200 000 

5 eoe 

600.000 

7.000 

> 

500 

50.009 

8.000 

7.000 

800.000 

1.307.500 

GASTOS 

T O ' l inUrio! . 

2.000 

2.000 » 

Pesetas 

80.600 

5.000 

50.000 

200.000 

5 000 

690.000 

7.000 

2.000 

500 

50.000 

Sì. 000 

7- 000 

300 000 

1.309.500 

Madrid, 7 de enero de 1924. A la Comisión de Hacienda, 
El Contador, El Presidente, 

Eugenio Riaza F e l i p e S a l c e d o 
Sesión de 11 de enero de 1924.—La Diputación Provincial, conforme. 

(Núm. 170) v
 9 

existencias, onyo resumen enviará a a 
esta Junta antes del áía 11 del co
rriente. 

La f alta| de cumplimiento de esta 
orden será corregida oon todo rigor. 

Madrid, 6 de febrero de 1924. 
El Gobernador Presidente. 

El Duque da Tetuán 

A n u j i c i g 

La Diputación Provincial en, sesión 
de 11 de enero ultimo, acordó contra
tar en pública subasto, que tendrá 
efecto el día 6 del mes de marzo, a les 
doce d é l a mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2, para el suministro de pspel 
y demás objetos de esoritorio con des
tino a las oficinas centrales que sean 
necesarios durante el año económico 
de 1924-25, b,»jo el siguiente pliego de 
condioiónes: 

1. a El contratista se oompromete 
a suministrar, sin limitación I g m y 
entregar [>or su cuenta en la Secreta
ría de la Corporación (Sección Cen
tral), los pedidos que se le hagan des
de el día en que se le désigne al co
municarle la aprobación del remate, 
comprometiéndose igualmente al exac
to cumplimiento del Real decreto de 
22 da mayo de 1923, sobre contrata
ción de servicios provinciales y muni
cipales. 

2. a Los artículos soián iguales a 
las muestras que obran en la Seooión 
Central, y el papf 1 y sobres de la mis
ma calidad que los unidos a este expe
diente, siendo los precios tipos para la 

subasta los fijados en la adjunta re
lación. 

3 . a Los pedidos formulados por la 
dependencia provincial serán servidos 
dentro de las dos horas siguientes a la 
en que se reciban aquéllos por el con
tratista. Si en el pedido, se hiciera 
constar la palabra urgente, habrá de 
efectuarse en el acto de recibirle, en
tendiéndose que de no cumplir el con
tratista lo prevenido tn esta cláusula, 
los objetos se adquirirán per cuenta 
del mismo, quedando sujeto al abono 
del exceso que resultare, aparte de las 
demás resoluciones que pudieran acor
darse. 

4. a Los artículos que se -dessohen 
por no reunir las oondioioues marca
das vendrá obligado a reponerlos el 
contratista, en el mismo plazo de dos 
horas, pudiéndose, en otro caso, ad
quirirse también por ouenta del con-
tratrista con las penalidades que esta
blece la cláusula anterior. 

6. a El contratista queda obligado ft 
suministrar al precio de oontrata todos 
los artíoulos que puedan necesitarse 
hasta que se verifique nueva subasta. 

6. a .No se admitirá ninguna propo
sición que exceda de los precios tipos 
señalados, ni los que no se refieran & 
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todos los artículos comprendidos en la 
subasta. 

7.V La rebaja que pueda hacerse 
será de un tanto por ciento para todos 
Irs artículos comprendidos en este 
pliego e idéntico para los que no flgu 
ran en el mismo y correspondan a ob
jetos de escritorio. 

8." El pago de este suministro se 
abonará por meses vencidos en la De
positaría de Fondos Provinciales, pre
via la presentación de los justificantes, 
unidos a la factura, suscrita pnr el 
contratista, la que una vez comproba 
da con los mismos, pasará a Contadu
ría para la expedición del corriente Li
bramiento. 

9." La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
400 pesetas. ' 

10. a Si hubiere dos o más proposi
ciones iguales entre las admitidas, más 
ventajosas que las restantes, se verifi
cará en el aoto licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, en
tre loa autores de las proposiciones 
iguales, y si terminado el plazo snb 
sistiese la igualdad, se hará por sor
teo la adjudicación. 

1 1 . a En la oelebraoión de ésta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Instrucción de 22 óe 
mayo de 1923. • 

Madrid, 4 de febrero de 1924. 
El Oficial del Negociado, 

Eduardo Urosa 

-Modelo de proposición 
Don N . N . , que habita en . . . , calle 

de número enterado del 
anuncio pnbjicado en el B O L E T Í N O F I -

C X Í L de la provincia, sacando la Dipu
tación Provincial de Madrid a publi
ca subasta el suministro de papel y 
objetos de escritorio con dcstino-a las 
Oficinas Centrales que se calcula ne
cesario durante el año económico de 
1924-25, se compromete a suministrar 
dichos artículos con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, oon la baja 
de tanto por ciento (expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario, 

José de la Fuente 
Conforme, 

El Presidente, 
F e l i p e S a l c e d o 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E L 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general'de pagos 

del Estado 

Habiéndose extraviado en las ofici
nas de Hacienda el resguardo^talona-
"o expedido por la Caja General de 
Depósitos en 8 de marzo de 1911, con 
los números 220C420 de entrada y 
77.665 de registro, correspondiente al 
expedido en 8 de marzo de 1911, como 
duplicado del que'se expidió en 10 da 
octubre de 1906 que sufrió extravío, y 
que fué constituido por D. Buenhijo 
Pérez Sobrino, importante 2.C00 pese

tas nominales en Deuda amortizable, 
5 por 100, a disposición del ilustrísi-
mo señor Presidente de la Audiencia 
Territorial de Córuña, para garantir 
el cargo de Procurador de los Tribu
nales de Justicia, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección General, en 
la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para qae 
no se [entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún VÍ.1OI ni 
efecto trancurri^dos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

OFic iAi /de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 41 del Reglamento de 
23 de agosto dé 1893. 

Madrid, 7 de noviembre da 1923. 
El Director General, 

Juan Rodenas 
(Núm. 3.040) 

Dirección General de Seguridad 
Secretaria 

Ccn esta*fecha se eleva al Ministerio 
de la Gobernación el recurso de alzada 
interpuesto por D. Pablo 'Bogsers y 
Fain, domiciliado*en esta Corte, en la 
oalle da la Reina, números 85 y 37;» 
formulado aquél contraf providencia de 
esta Dirección General, fecha 8 del 
actual, por la cual se le impuso la 
multa d6 150 pesetas por infdgir las 
disposiciones vigentes al dedicar su 
citado domicilio a la industria de hos
pedería sin estar competentemente au
torizado. 

Lo qwa se hace público en el B O L E T Í N 

O Í - I O I A I , de la provincia en cumpli
miento de lo establecido en el artícu
lo 26 del Reglamento de prooedímien. 
to.administrativo del Ministerio de ía 
Gobernación de 22 de abril de 1890, 
diotado para la ejecución de la Ley de 
19 de octubre de 1889. . 

Madrid, 2 i |de enero de 1924. 
El Director General 

P. D. El Jefa Superior interino, 
(Firmado) 

CENTRO 
García Fernández (Francisco), na

tural de Madrid, de estado soltero, pro
fesión platero, de diecinueve finos, 
hijo de Román y de Pilar, domiciliado 
últimamente en la calle de Juan Díaz, 
número 3, prooésado por hurto, bajo 
el número 854 de 1923, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro,rSeoretaría de D. Ricardo Gé-
mea García, para ser reducido a pri
sión, decretada [en dicha causa, en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 14 de diciembre d i 1923. 
El Secretario, 

Rioardo Gómez 
José María de la Torre 

( B . - 3 0 ) 

HOSPICIO 
Martínez Alonso (Pedro), nataral 

de Madrid, hijo de Emilio y de Merce
des, de trece'años, sin profesión, domi
ciliado últimamente en la oalle de Al-
mansa, número 21, procesado por har
to, comparecerá, en tAimino de diez j 
días, ante el Juagado de instrucción 
del distrito del Hospicio, Seoretaría 
del Sr. Taraoena, como comprendido ¡ 
en los números primero y tercero del 
artíeulo 835 de la ley de Enjuicia-, 
miento Criminal. . 

Madrid, 31 de diciembre de 1923.' 
El Secretario, 

Ledo. Pedro Taraeana 
V.° B." 

El Juez, 
Arcadio Conde 

(Núm. 28) (B.—21) 

HOSPITAL 
Muñoz Lópea (Jesús), natural de 

Valleoas (Madrid), hijo de Luis y de 
Agustina, do estado 'soltero, sin pro
fesión, de dieoisiete años, como oom-
prandido en el número primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento [Criminal, domiciliado última
mente en las Chozas de la Alhóndiga ? 

procesado por hurto, sumario 685 
de 1916, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de inscruc-
ción del distrito del Hospital de esta 
Corte, a fin de notificarle el auto de 
prisión dictado por la Superioridad, 
bajo apercibimiento da ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 31 de dioiembre de 1923. 
El Seeretario, 

Federioo González del Rivero 
Francisco Fabié 

(Núm. 25) (B—18) 

Alonso Pérez (Luis), do diecinueve 
años, hijo de Lucas y de Jacinta, na
tural de Fuente el Olmo de íscar (Se-
govia), soltero, que ha vivido en Ma-

rioridad en el rollo de la causa contra 
él seguida, con el número 108 de or
den, del año 1922, por delito de hurí o, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 31 de dioiembre de 1923. 
El Secretario, 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

BUEN A VISTA 
Darlys (Pollet), domiciliado últi

mamente en la oalle de Manuel Lon-
goria, número 3, piso tercero, compa
recerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
de Buenavista (Secretaría de D. Feli
pe de Sande y Fernández), para pres- j drid, carretera de Toledo; número 28, 
tar deolaración en causa por falso tes- \ como comprendido en el número prí-
timonio y estafa, instruida por dicho 
Juzgado, bajo el número 62 de 1920. 

Madrid, 27 de diciembie de Í923. s 

El Secretario, 
P. S. 

José Goas 
( B . - 3 3 ) 

mero del artíoulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cemparece-
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital de Madrid, Se
cretaría de Argote, a fin de notificarle 
el auto de prisión dictado por la Supe-

P. S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Núm. 27) (B.—20) 

Vicente Pérez (Ángel Contador), de 
diez y ocho años, hijo de Nicolás y cié 
María, natural de Valdestillas (Valla-
dolid), soltero, limpiabotas, domici
liado últimamente en Madrid, oalle de 
Menéndez Alvaro, número 17, como 
comprendido en el número 1.° del ar
tíoulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital 
de Madrid,. Secretaría de Argote, a fin 
de notificarle el auto de prisión diota
do por la Superioridad en el rollo de 
la causa contra el mismo, seguida oon 
el número 76 de orden de 1920, por de
lito de hurto; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 31 da diciembre de 1923. 
El Secretario, 

P. S. 
Cándido Rodríguez 

Fraceisoo Fabié 
(Núm. 26) (B.—19) 

PALACIO 
Cogollor Chena (Trinidad), de vein

tisiete años, soltera, natural de Alma-
drones, domiciliada últimamente en 
Leganitos, 30, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el señor Juez 
instruoter del distrito de Palacio, Se
cretaría del señor Infante, para am
pliar la deolaración que tiene pi estada, 
en eausa por lesiones, instruida por di
cho Juzgado y Secretaría con el nüme • 
ro 466 del corriente año. 

Madrid, 27 de diciembre de 1923. 
El Seoretario, 

J u a n In f a n t e 
(Núm. 10) ( B . - 2 3 ) 

BELMONTE 
Él Juzgado de instrucción de Bel

mente de Cuenca, al cumplimiento 
cart8 orden de la Audiencia Provin
cial, dimanante de la oausa seguid v 
cou el número 61 de 191S sebre dispar > 
y lesiones contra otro y Blas Ruiz 
Beítrán, ha acordado que se oite, por 
medio de la presente cédula, al testigo 
Alejandro Fernández Muñoz, gitano, 
domiciliado últimamente en el Barril 
de las Peñuelas, de Madrid, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que com
parezca ante dicha Audiencia el 26 da 
febrero próximo, y hera de las diez, a 
declarar como testigo en el juieio oral 
de dicha causa; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio qti& 
haya lugar. 

Y para la oitaoión en forma de Ale
jandro Fernández Muñoz, se extien lo 
el presente sn Belmonte, a 31 de di
oiembre de 1923. 

El Seeretario, 
Lodo. José Reyes 

(Núm. 23) ( B . - 1 7 ) 
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C O L M E N A R V I E J O 

Don Manuel Díaz-Merry e Iflíguez, 
Juez de primera instancia de Col
menar Viejo, 
Hago saber: Que en el juioio a que 

se refiere ha recaído la sentencia, ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

En la Villa de Colmenar Viejo, a 
treinta y uno de enero de mil nove
cientos veinticuatro. E l Sr. D. Manuel 
Díaz-Merry e Iñíguez, Juez de prime
ra instanoia. Vistos los preseutes au
tos seguidos por los trámites ríe! juicio 
declarativo de menor cuantía, entra 
partas, de una, como demandante, don 
Francisco García Galván, mayor de 
edad, casado con doña Teodora Pablo 
y Movác, industrial, vecino de Cha-
mavtín de i a Rosa, representado por sí 
y defendido por el Ábugado D. Gre
gorio Arranz, y de otra, como deman
dados, D. Pedro Valle y Serrate, doña 
Dominga Alooleay Cucharero, y doña 
María, doña Rosa y doña Alejandra 
Aura Nogales y doña Antoniet Noga
les, cuyos domicilios y paraderos son ] 
desconocidos, y en easo ríe falleoimien- j 
to de todos o alguno de ellos, contra i 
ios que fusron sus herederos, causa- f 

beldía d e los demandados expido el 
presente edicto en Colmenar Viejo a 
dos de febrero de mil novecientos 
veinticuatro. ~, • 

Diego Sánchez 
Manuel Díaz Merry 

( A — 144) 

habientes o representantes; y pur la ¡ 
rebeldía de todos ellos, los Estrados | 
del Juzgado, sobre caneelaoióa de car- f 
gas que afectan a la oasa sita en Cha- ? 
martín de Ja Rosa, calle de San José, ¡ 
número diez | 

Que debo declarar y dtclaro pres- | 
critos por el lapso del tiempo la hipo- | 
tec4 y obligación qua, según el Regís- | 
tro de k Propiedad da este p&rti.do, « 
gravan o afectan a la finca propia de 1 
D, Francisco García Galván, sita en f 
Chafarrín de la Rosa, barrio de Te- jj 
tuán, con fachada a 3a calle de San g 
José, señalada con ei número- diez, | 
que se relaciona en el primer resultan- I 
do de esta sentencia, así como cuantas | 
acciones o derechos de aquéllas se de- | 
riven y , en su virtud, condeno a los f 
demandados D. Padro Vallo y Serrate, 1 
doña Domípga Alcolea y Cucharero, f 
y doña María, doña Rosa y doña Ale- | 
jandra Aura Nogales y doña Antonia ¡ 
Nogales, y en caso de fallecí miento de | 
tudos o aiguno de ell-:s o los que fue- | 
re-n sus sucesores, osusahabientes o I 
representante?, a estar y pasar por | 
dicha declaración y a perpetuo síjen- í 
cío, decretando la oaneelsción ea el | 
Registro de 3a Propiedad ds las ins- J 
oripeionsá o menciones que respecto a § 
la hipoteca y .bligaoión referidas apa
recen, expidiéndose a su tiempo man
damiento duplicado, sin hacer expresa 
condena de coatas. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
reb'íbüa de los demandados se notifi-
cara en Entrados y se publicará en el j 
B O L E T Í N O F J O I A L , a menos que el ac- I 
tor, por serle conocido su domicilio, ¡ 
solicite la notificación personal, lo í 

pronuncio,,mando y firmo.—M. Díaz 
Merry. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, por la re-

Juzgados municipales 

COLMENAR VIEJO 
Don Pab'o López Malo, Abogado, 

Juez municipal, accidentalmente de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente primer edicto hago 

saber: Que doña Emilia ^Fernández 
•Gil, mayor de edad, viuda, vecina de 
Madrid, ha promovido en esta Juzga
do expediente sobre inscripción a su 
favor del dominio de la siguiente finca 
rústica en término municipal de Mira-
fl >res de la Sierra, en este partido: 
Parcela de terreno sobrante da la ca

rretera provincial de El Molar 
a 3a Granja, Sección de MirafL>-

~ res de la Sierra, al Puerto da la 
Morcuera, al sitio del Cabezue
la, de cabida tres mil c-ieuto 
veinticinco metros cuadrados, 
y linda: al Norte, eu una longi
tud de trescientos dif-cieéis me
tros cincuenta centímetros con 
Ja nombrada carretera, estando 
esta .linde a cinco metros del 
eje de la expresada vía; al Sur, 
con camino y terreno de la fin
ca, de la cual fué segregada 
esta l o n g i t u d de trescientos 
veitiú.n metros lineales; al Este, 
con el camino en una l ineada 
seiB metros,-y al Oeste, eon ia 
finca del Cabezuelo, de) que 
formó parte esta parcela, en 
trece metros de longitud. 

Esta fioca la adquirió la doña Emi
lia Fernández por compra a D,'Pedro 
Falgalri© Benedicto, vecino áe Ma
drid, ei veinte de mayo de mil nove
cientos quince. 

Admitida la demanda y decretada 
3a anotación preventiva de la misma 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido, se> convoca a las personas ig
noradas a quienes puedan perjudicar 
la inscripción para que, en término de 
ciento ochenta días siguientes a Ja in
serción del presente en el B O L K T I K OFÍ-
C I A L de esta provincia, C i mparezcaa 
ante este Juagado en dicho expedienta 
y propongan la prueba que les con
vengan; apercibidos de. que, de no ha
cerlo, les parará el perjuicio que hu
biera lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, á dieci
ocho áe ssptiembre de mil novecientos 
dieciséis. 

Diego Sánchez 
Pablo López Malo 

( A . - 1 4 5 ) 

a y u n t a m i e n t o de 'Madrid 
Secretaria.—Negociado 2." 

En cumplimiento de lo determinado 
en la ley Municipal y demás disposi

ciones vigentes, queda expuesto al pú
blico en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría, por término de quiuoe 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publicaqión de este annn-
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, el expediente instruido p&râ  
la formación de un presupuesto ex
traordinario, a fin de obtener un oré-
dito de 1.721.985'67 pesetas en el oa-
pítulo IX, artículo 7.°. conoepto 519 
bis del presupuesto ordinario de gas
tos de 1923 24, para pago a la Hacien
da Pública del anticipo reintegrable, 
concedido a la Corporación Municipal 
en octubre de 1919, para adquisición 
de carbones minerales coa destino a la 
Fábrica de Gas. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 30 de enero de 1924. 
El Secretario, 

Francisco Ruano 
(Núra. 484) 

CENICIENTOS 
Bajo los pliegos decondioior.es que 

se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, y sebre los cua
les no se ha formulado reclamación al
guna, ss celebrarán en estas Casas 
Consistoriales las subastas para la 
exaooióa da arbitrios municipales de 
esta, villa, que abajo se indica, para el 
próxiaao-ejeroisio de 1924-25. 

Dichas subastas serán presididas por 
el señor Alcalde o qui»n haga B U S ve
ces, y si en las fechas qse se determi
nan no hubiere lioitadores. tendrá lu
gar otras segundas, « los diez días, 
con iguales condiciones y la rebaja de 
un 25 por 100 sobre los tipos fijados. 

Las proposiciones habrán de formu
larse, por pliegos cerrados, con suje 
ción al mod®lo que se acompaña, sien
do eondición precisa que a ellas : se 
unsn los justificantes de haber depési 
tado, previamente, en arcas municipa
les el 5 por 100 del tipo de la subasta 
respectiva, y la céiula p»rso?3al del in-
ter6"sad»¿-

Los que resulten favorecidos en los 
remates vienen obligados a garanti
zarlos con valores que representen el 
20 por 100 de su importé. 

Subastas a que se refiere este anuncio 
Arbitrio sobre el peso y mecida y 

puestos públicos, bajo el p r e c i ó l e 
14.000 pesetas, el día 24 de febrero 
próximo, a las once. Depósito previo 
del 5 por 100, 700 pesetas. 

Arbitrios sobro e) consumo local de 
carnes y habidas espirituosas y dere
cho de degüello, por el preoio de pe
setas 11.250, el día 25 de febrero, a las 
©nos. Depósito previo del 5 por 100, 
562,50 pesetas. 

Cenicientos, 22 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

Mario Zurdo 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino de 

con cédula personal que acompaña, 
entesado ds las condiciones bajo las 
cuales se arriendan, en pública subas
ta, los arbitrios establecidos para esta 

Villa en el ejercicio de 1924-25, sobre 
el peso y medida y puestos públicos, 
o sobre el consumo de «ames y bebi
das espirituosas y dereohos de degüe
llo (según del ramo que se trate), acep
ta todas y cada una de dichas condi
ciones, y ofrece por el remate la can
tidad do ... pesetas. 

Cenieientos ... fecha y firma. 
(Núm. 311) 

(E.—87) 
VALDEMORO 

El padrón de contribuyentes sujetos 
al impuesto de cédulas personales, for
mado por* este Ayuntamiento para el 
año aotual, se halla terminado y queda 
expuesto al públioo en la Secretaría 
municipal, por término de quince dísB, 
para oir reclamaciones, 

Valdec oro, 11 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

Ángel Dávila 
(Núm. 291) 

MANZANARES EL REAL 
Se halla expuesta al público por tér

mino de diez días, para oir reclama-
• cior.es, en la SacraWría de este Ayun-
¡ íamiento, la matrícula ds la Contribu-
; ción industrial, formada para »1 año 

próximo de 1924 a 1925, y transcurri
dos con las que se presenten, será ele
vada ala aprobación déla superioridad. 

Manzanares el Real, 16 de enero 
de li?24. 

El Alcalde, 
Teodoro Giménez 

(Núm. 288) 
L O Z O T U E L A 

El proyecto del presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo año 
de 1924 a 1925, aprobado por este 
Ayuntamiento, se-halla de manifiesto 
ai públioo en la Secretaría del mismo, 
por el termino de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Lozoyuels, 15 da enero de 192-4. 
El Aloftlde, 

Antonio García 
(Núm. 285) 

El padrón de eéáuias personales para 
el año de 1924 a 19 ¿6, ea encuentra 
terminado y expuesto al público en 
esta Secretaría para oisc reclamaciones, 
pur término de quince días. , 

Lozoyuela, 15 de enero de 1924. 
Ei Alcalde, 

Antonio García 

.MONTE DE PIEDAD 
Y 

CAJA DE A H O R R O S 

, Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición núm. 8S.210, a nombre de 
I>. Bautista Plaza Bubianes, se anun
cia será expedido, anulándose la libre
ta primitiva si, en ti plazo.de quince 
días desde esta inserción, no hay re
damación en contrario. 

Madrid, 5-de febrero de 1924. 
El Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A.—143) 
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